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           Trigésima Quinta Sesión Ordinaria 

 

Orden del día 

 
1. Lista de asistencia y declaración de quórum en caso de procedencia. 

2. Honores a la Bandera. 

3. Declaración correspondiente de la instalación de la Sesión. 

4. Aprobación del Orden del Día. 

5. Registro de Asuntos Generales 

6. Punto de acuerdo que presenta el Tec. Brenda Itzel Monreal Rodríguez en su carácter de 

Encargada de Desarrollo Urbano; A efecto de someter a consideración la aprobación de 

las solicitudes de cambio de uso de suelo solicitados por la C. María Guadalupe Juárez 

Rodríguez y la C. Ma Angélica Castillo Sánchez, respectivamente. 

7. Punto de acuerdo que presenta el Tec. Brenda Itzel Monreal Rodríguez en su carácter de 
Director de Desarrollo Urbano; A efecto de someter a consideración la aprobación del 
nombramiento de las vialidades que conducen a los accesos del Panteón Municipal San 
José del municipio de Ocampo, Gto.  

8. Punto de acuerdo que presenta la Lic. Claudia Catalina Godínez Guerrero en su carácter 

de Encargada del Área de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 

perteneciente al Departamento de Seguridad Pública, a fin de someter a consideración 

del H. Ayuntamiento, la aprobación del Programa de Actividades de Prevención Social de 

la Violencia y la Delincuencia correspondiente al Año 2022; y en su caso la autorización 

de remitir al Periódico Oficial  el Programa de Actividades de Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia correspondiente al Año 2022 

9. Punto de acuerdo que presenta el Ing. Juan Manuel Velázquez López, en su carácter de 

Tesorero Municipal. De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 233 

de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato, así como lo establecido en el 

artículo 38 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, para someter a consideración del H. Ayuntamiento la 

aprobación de la 5ta. Modificación al Pronóstico de Ingresos y Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal 2022 de Cuenta Corriente, Ramo 33 y Programas Especiales 

10. Desahogo de Asuntos Generales 

11. Clausura de la sesión. 

 

   


